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COTÍ > 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud 
en el Real sitio de E l Pardo. 

- : 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Habiendo comenzado en el dia 4 del actual las 
operaciones electorales para Diputados á Cortes en 
cada uno de los distritos de esta provincia, deberá ve
rificarse el escrutinio general qcre^roduzca el resul
tado definitivo de las mismas, en el dia 16 del cor
riente á las nueve de la mañana y salón de columnas 
de la casa de la villa, situada en la calle Mayor, n ú 
mero 113, á fin de proclamar Diputados á los candi
datos que habiendo sacado mayoria absoluta, hayan 
obtenido mas número de votos. 

E n su consecuencia, he resuelto mandar á los a l 
caldes de los pueblos cabezas de los distritos electo
rales, que dispongan lo conveniente, para que el co
misionado nombrado por las mesas de entre las per
sonas que las constituyeron, se traslade sin ¿falta algu
na á esta capital, trayéndose consigo una copia certifi
cada del acta de la elección, cumpliendo asi con cuan
to se previene en el art. 34 de la ley de 18 de julio de 
1837. Igualmente deberán traerse en virtud de lo 
dispuesto por la prevención séptima dé l a Real or
den circular de J l de agosto de este año , las listas de 
los electores que haya en el distrito y da los que hu
biesen tomado parte en la elección.' 

Espero del celo de los señores alcaldes que harán 
cuanto sea necesario para que no fatte ni un solo co
misionado en el dia, hora y sitio indicados. 

Madrid 9 de octubre de 1854.—Luis Sagasti. . 
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M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

ESPOSICION A S. M . i • ul 

I 3 

Señora: Es un principio de gobierno* universal-
mente reconocido, que las juntas y corporaciones del 
Estado convenientes para la deliberación y el consejo, 
son sin embargo embarazosas y perjudiciales para el 
ejecicio de las facultades activas de la administración. 
Por no haberse ajustado á esta sabia máxima el ant i 
guo sistema de gobernación de. España, que era co
mún á las Indias, la acción administrativa en uno y 
otro hemisferio fué siempre lenta y perezosa en su 
marcha, sin unidad en sus fines, sin armonía en su 
conjunto, complicada en sus medios y resortes y des
acertada al fin muchas veces. Y para agravar el mal 
no solamente estaba enconmedada á las corporacio
nes la mayor parto de la Administración activa, sioo 
que siendo ademas aquellas numerosas y multiformes, 
era, imposible que hubiese unidad ni armonía en las 
bases fundamentales del sistema adm¡ois l ra t ¡vp . r 3 , , 

Para reparar tan graves daños so ban hechos en la 
Administración de la Península importantes reformas 
que han tenido por norte la aplicación de aquel lumi
noso principio, y la experiencia de algunos, años ha 
demostrado hasta la evidencia su bondad- pero en las 
Indias se ha conservado con alteraciones levísimas el 
sistema antiguo, y ha continuado por consiguiente á 
cargo de juntas numerosas la Administración activa 



de rol ramos mas Importantes del servicio público. 
Produciendo allí este vicioso sistema todas sus feoes* 
tas consecuencias, el Gobierno de V* M. cree indis* 
pensable y urgente el remedio. Este nd jpoede ser otro 
que el que está ya conocido y probado en té Penín
sula, si han de seguirse los precepto! de Us leyes y las 
tradiciones de ia Gobernación de Ultramar, qoe c*i-
gen la aplicación á aquellos países, con las modifica
ciones convenientes, de las institueíoaes y l o los re
glamentos administrativos que acá existen ó se ansa-
yan con dichoso éxito. 

L a primera providencia que con tal objeto debe 
adoptar Y . AL es reducir á l i s atribuciones consulta 
vas tal diversa* juntas qua en ia isla de Cuba estén 
encargadas do ia administrados activa da diferentes 
ramos del servicio público, atribuyendo exclusiva
mente esta última á la autoridad superior y sus dele
gados. Entre estas corporaciones es una de las mas irn-
portantes la Real Junta de fomento, electiva de orí- , 
gen, popular en sus formas recaudadora y administra
dora de pingues arbitrios y encargada de la dirección 
y ejecución de casi todas tas obras publicas de la Isla. 
Reconocida desde hace largo tiempo t¿ necesidad de 
separar tan Incompatibles; atribuciones, dando á ta 
vez á la autoridad administrativa mayor participa
ción en los actos de este cuerpo, dictó V . M . , con
forme con los pareceres del Consejo Real y del de 
Ultramar, la Real ¿rden de 31 de agosto de 1852, 
por la que dispuso que los acuerdos de dicha Real 
Junta tuviesen solamente ol carácter de consulti
vos, y no se llevaran á efecto sin la aprobación pre
via, del Gobernador Capitán general. Esta restric
ción saludable puedo ser bastante para impedir el 
mal, pero es insuficiente para conseguir el bien, 
porque con olla no ha dejado dé ejercer la Junta la 
acción adrránistrativa, ni de administrar las obras 
públicas, Oi do manejar los cuantiosos fondos destina
dos á ellas. Partiendo pues del principio establecido 
por dicha Real orden, debe quedar reducida la junta 
de fomento á cuerpo puramente consultivo do la au
toridad superior, reasumiendo esta toda la acción 
a4*Mim$tratiia y ejecutiva de aquella. 

Con este deslinde fundamental de atribuciones, 
la obligación en al Gobernador Capitán general de 
oír á la junta antes de dictar cualquiera resolución 
do interés público sobra materia de su competencia, 
ó que origine gasto, y el derecho dé fiscalírar é in* 
ter venir la distribución de les caudales que «onsti* 
luyen su presupuesto, tendrá esta corporación coan
tas facultades pueden ojerc^r sin inconveniente las 
de t t alose, y todos lasque bastan parri asegura* «I 
acierto on las resoluciones del Gobierno. 
' Conforme á esté nuevo carácter y af Verdadero 

instituto de la junta debe séf su organización. No 
habiendo de ejercerse por elfa la acción administra

tiva, es innecesario el sindico encargado hoy de des
empeñarla. Llamada á intervenir en la administra-
cion de los intereses materiales que constituyen 
la riqueza y prosperidad del país, no basta qoe estén 
representados én ella los de la agricultura y el co-
more ¡o, pata lé insdustria y las profesiones especiales 
rrclatntin eon igual derecho la misma representación. 

Por iguales consideraciones deberán asimismo 
declararse cuerpos consultivos de la Autoridad la jun
té de Beneficencia, la de Sanidad y la Inspección de 
Estudios. Encargadas estas corporaciones de la ad
ministración activa de los ramos de su respectivo 
rusta ato, ó privan á la Autoridad *up*rie? do a-
trihucloaet qae le son propias en luí diferente* 
ramo*le lWvtóo público, ó ee rigen ^ é ^ g l a -
mentos absurdos en que se hace una lastimosa confu
sión de facultades heterogéneas y aun contradictorias^ 
ó se ven embarazadas para hacer el bien por la com
plica cion de su propio mecanismo) ) todas carecen de 
la enérgfea ectlon que f f l i M y m t a f d e s p e a ? Tés 
individuos, ya porque en ellos es mas vivo el estimu
lo de la gloria, y ya porque el temor d i l l responsa
bilidad es tambfen mas poderoso. 

Reducidas jodas estas juntas á sus atribuciones 
consultivas es natural consecuencia qué SUS archivos y 
secretarias, cuyas funciones principales consisten en 
secundar la acción administrativa de aquella! se in
corporan a la secretarla del Gobierno superior políti
co á quien dichas funciones Se transfieren. A si habrá 
mas unidad y armonía en los actos de la admi
nistración y se logrará disminuir algún tanto su 
coste. 

La contaduría de Propios es también una institu
ción anómala en su forma desde que separada del go
bierno civil, bajo cuya dependencia la colocaron las 
antigua! leyel de Indias, ha venido á confundir la ad
ministración municipal con la general económica. 
Corre 6 cargo de esta oficina la contabilidad do la re*, 
caudacion y distribución de los fondos de propios y 
arbitrios de la Isla, pero siendo estos materia de la 
administración civil» es consecuencia forzóla qua la 
cuenth-razon de los mismos se incorporo á la Secre^ 
taria del Gobierno superior político, que entienda 
en todos los demás ramos de dicha administración. 

Fundado en estas consideraciones el Ministro que 
Suscribe, tiene le honra de someterá la aprobación 
de Y . M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid diez y seis de agosto da mil ochocientos 
cincuenta y cuatro.—Señora»—A L* B* P* de V . M ? 

—Joaquin Francisco Pacheco; 

R E A L DECHETO. 

Tomando en Consideración las ratones q\ie me ha 
expuesto el Ministro de E*t*uo, de acuerdo con el pa
recer dé fflt Cdnseio de ftinlsffbl, vengo en decretar: 



Afifeulo J«ntai , A e ^ ^ f l ^ i o n e s , 
e m u l e s qué forman yerta de W A ^ ^ r a r ^ n ¡«i- i 
fcliea «n I t Itlá de Cuba, serán on «defofito eaéry+s 1 

ewaMMvosdH Gotof*«t«r Capilé* general tft As 
ÜMltM d« stí mpect i ío iottftWb } tomptítétrctá. j 

A r t : ! * El Gobernador Capitán general reasu
mirá las atribuciones de administración activa, qie 
corresponden hoy á fa ¿unta do Fomente, la de Sa
nidad* l i do Beiiefkentla y ta inspección do Estu -
dioa. .^#*n1 

Art. 3 . 4 Las Juntas mencionadas en el articulo 
anterior deberán ser consultadas, eada una en su caso 
por oi Gobernador Capitán jceneral, Siempre qot nato 
huMcfe de dictar cualquiera resolución vio ihterés 
público sobte materia de lá respectiva competencia 
dé aquellas* 

Art . 4 .* La Junta de Fomento será ademas pre
cisamente consultada cuando el mismo Gobernador 
trate de adoptar cualquiera providencia que, auuque 
no sea de interés general, recaiga sobre asunto de la 
competencia de aquella, y origine gasto de mas de 
10ÓÓ pesos, be cantidades menores que esta suma 
podrá disponer por si dicha Autoridad en casos y para 
objetos extraordinarios no comprendidos eri él presü-
pUesto do gastos. 

A * . 5.» Cüáháó el Gobernador Capitán general 
no se Conformare con el dictamen de cualquiera de 
las juntas referidas, me dará, cuenta precisamente de 
su resolución, remitiendo al Gobierno copia de aquél 
para que, con pleno conocimiento de causa, pueda Yo 
dictar mi Real aprobación. 

Art. 6 / Él Gobernador Capitán general pasará 
al eximen de dicha junta las cuentas do ios gastos que 
se ejecuten con cargo al presupuesto de lá misma, y 
las observaciones que* ella hiciere ó su contestación, 
cualquiera que; sea deberán acompañarse á fas expresa
das cuentas cuando se remitan al Tribunal mayor del 
ramo para su glosa y aprobación. 

Art. 7.° Las Juntas mencionadas en el artículo 
2.° podrán representar al Gobierno supremo por con
ducto del Gobernador Capitán general sobre todas las 
mejoras materiales qué juzguen [convenientes en los 
ramos de su incumbencia. 

Art. 8 o El Gobernador Capitán general continua
rá siendo Presidente nato de la junta de Fomento. 
E l Intendente general de l i Isla será Vicepresidente. 

Art. 9 . ° A los Vocales que hoy componen dicha 
Junta en representación de la agricultura y del co
mercio, se agregarán cinco mas tres, representando 
á la industria, y dos á las profesiones especiales. 

Art. 10. Los .nuevos Vocales serán nombrados 
desde luego por el Gobernador Capitán general hasta 
la primera renoflfcién de II Junta, en cuyrf á^Ma se
rán todos reemplazados en la féNtoo cjfftf MflVliinan 
las ordenanzas. Ir» : \; l ' i 

A J L 11. Se suprime el cargo da Sindico de ta 
J M ¿ a d e F c * e M ¿ í \ 

. . A J Í . 12 . Las secretarlas} archivos do las Jnotas 
expresadas en el art. 2 . # , y la contaduría de propios 
y arbitrios, se i o cor potan ert tal oficinas del Gobierno 
superior político. 

Art. 13. Lis secretarlas de las Juntas de F ornen-
to, de Sanidad J de Beneficencia» y de la Inapctcioh 
da Estudios, pédrátt ser desempeñadas por loó Oti t is 
nto ti'tffttetttll «el Gobierno iupérioi político qué 
designe el Gobernador Capitán gétiérál. * ' * 

Art. 14 . Se autoriza al Gobernador Capitán 
general para adoptar las disposiciones necesarias á 
fin de poner ert evocación le establecido por él: pre-
santo dentelo/ dándome euettU pata su ápíébl-

Aft. 15. Quedan en Ib faéria y vigor les o 
ñanzas de la junta de Fomento de 1794 y disposicio
nes posteriores respecto á la misma en cuanto no se 
opongan al presente decreto. 

Dado en Palacio á diez y siete de agosto de mil o-
cheticntdscincuenta y «««tro.-Esté rubricátld He la 
Real manbtttttEt ministre dé Estado* Joaquín Fran
cisco Pacheco. 

1 nr « t t r l t 

MINISTBRO DE L A GOBERNACION. 

Correos. 
••re Oi P Q I 

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha servido re
solver que para que tenga cumplido efecto el Real 
decreto de 1.° de setiembre próximo pasado, sobre 
reformas de tarifas* se baga estéosiva esta al franqueo 
do l« correspondencia hasta fá ftoñiets péfa los esta
dos de Italia, tfstepto lá Cetfefia, puéltd qtié pftt 
Real decreto de 2% áe jhnió de 1853 so declaro e¡ 
beneficio de tranquear esta correspondencia en los 
mismos términos que Ja del interior del Reino, y 
ahora que esta ha de rebajarse, siendo á cuatro cuar
tos el franqueo de hs cartas de media onza y en pro
porción determinada hasta mayor peso, debe gozar de 
igual rebaja la correspondencia de los mencionados 
páises desde i . * de noviembre próximo. , ¡ 

És asimismo la voluntad de S. M. que en la tari-
fa reducida para los ayuntamientos por Real orden 
da 13 de judio del presente arlo por la que 16 maridó 
que usasen él sello dé seis eüartbs $ot toédíá dhza érf 
fá primera medía Iibtá, se adopto desde í f ele oo-
viembre próximo el de cuatro cuartos por la mcdja 
onza' y en proporción por ka sucesivas bosta una li
bra y siguientes! • ' 

Difao guardé h V . I. muelle «fiói. «fdéf iff l . * dé 
octubre de mí.—Sarita tm.—Ír. flirtea 
ral de correos. 

¡Ai 
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A N U N C I O S . 

En la villa de Vallecas se hallan depositadas una 
mtila; ¿errada, dé seis cuartas y media, y una pollina 
también cerrada> que han sido recogidas por los cua
drilleros del, campo de dicha villa la pollina hace 
mas dedos meses, y la muía el dia 24 del próximo 
paiado mes de setiembre. ^ 

? ? . t « í • • ü <í«' -\' V: >: : i a**hi V - W J o"-'V—. r ' : ' 
-av. E l ayuntamiento constitucional de la villa de Pe-
layos, arrienda en pública subasta los. pastos de in
vierno del cuartel del Socancho en el término juris
diccional de Navas del Rey, divididos entres quintos 
y para disfrutarlos en la próxima invernada con el 
número de cabezas qué á continuación se espresa: 
£ S MÍ ri \ W) 6SL fífámitít si r. ni * :•>••; 

Quintos. 
l)oií $1 ift$éne sí ai ala S T ?ví ̂  k ' í . i í 

El Valle para 1,400 cabezas de ganado lanar fino. 
La Jaranda y Cerro Verdugo para 1000-de id. 
El Socancho para 900 de id. 
Estando señalado para su remate el dia 15 del 

corriente á la hora de las diez de su mañana en ade
lante, en la sala consistorial de esta villa y bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate. 

Lo que se anuncia al público invitando licitado-
res, , • 

isnal aóc B 1 * Q 
Sin perjuicio de lo que el Gobierno de S. M . a-

ouerde sobre la contribución de consumos, se subas
tan en el pueblo de Villamantilla los ramos ú espe
cies snjetas á dicho impuesto, y los municipales ren
ta de casa, mesón y cántara, pesos y medidas-, y sus 
dos remates tendrán efecto en la casa consistorial los 
domingos 15 y 22 del corriente mes de diez á doce 
de su mañana-, y se hace saber por medio de esto a-
nuncio llamando licitadores. 

9 • ynptrai 
« 1 . 

No habiendo tenido efecto la presentación de las 
relaciones de riqueza y traslación de dominio los ter
ratenientes forasteros que posean fincas tanto rústi
cas como urbanas en el término de Collado mediaúo, 
sin embargo de haberse anunciado en el Roletín ofi
cial del martes 4 de julio último, núm. 160, se vuel
ve anunciar nuevamente para que las presenten en 
el término de los diez días señalados á esta fecha, 
cuyos trabajos Se hallan paralizados por la falta de las 
relaciones esprosadas; pues dado caso de que no lo 
verifiquen dentro del término que en el presente se 
señala los parará el perjuicio de formarlas de oficio y 
no sor oidas sus reclamaciones caso de intentarlas. , 

. .' ' ' " Ul 

Debiendo formarse el padrón de riqueza territo-
riáldéla villrf dé%lbtéta déTa|nñli paral la contri
bución de inmuebles de la misma en el año próximo 
de 1855, ha acordado el ayuntamiento que los terra
tenientes que pertenezcan á su término jurisdiccio
nal presenten relaciones juradas en el término de 
quince días, que principiarán á cantarse desdé el 8 
del crirrietAé mes/ó rectifiquen las que tengan dadas, 
bajo apercibimineto que do no verificarlo asi, les pa
r a r á » perjuicio que haya lugar con arreglo á ins
trucción. 

c > 

; 1 !» ; 

Ef ayuntamiento de Morata do Tajuña, 'arrienda 
en pública subasta el aprovechamiento de los pastos 
de ahojadero.de:las viñasque^se hallan valorados en 
5,500 rs. vn . v bajo del pliego, de condiciones que está 
de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento, y se 
ba señalado para su único remate el dia 15 del cor
riente en sala capitular de once á doce de su mañana. 
Lo que se anuncia al público invitando licitadores. 

na ,eup <» 1 laiupisoo " i 
-9T- • <• en 

Autorizado el ayuntamiento de la villa de Meco, 
para proceder á la subasta de los pastos de propios en 
la próxima temporada de invierno, ha acordado seña
lar para el remate el dia 22 de octubre corriente, de 
diez á doce de su mañana en la sala consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto y lo 
prevenido en los arts, 78 y 79 de la ordenanza de 
montes. 

Lo que se anuncia para la concurrencia de licita
dores. 

• 

, Debiendo procederse en el pueblo de Fuencarral 
al arriendo de sus consumos por todo el año venidero 
de 1855, correspondiente á los ramos del vino, aguar
diente, aceite, tocino, carnes saladas y frescas, se se
ñala para su primer remate el diá 15 del mes actual y 
hora de las diez déla mañana en las salas consistoria
les de dicho pueblo, bajo los respectivos pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la secreta-? 
ria del mismo ayuntamiento. 

i B! Í U • • ' : > • . > LOTERIA PRIMITIVA. 
¿n 
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En la estraceion celebrada en el dia 9 del jcorrien* 
te han salido agraciados los números siguientes: 1 

32. 17. 30. 41. 77. 
1 í iorjoqoi 03 VOU ÍO¡ ¡ 'OY 8( * A • ; ' 
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\1ERCADO P t í H L I C b DÉ iíRANOS. 
á L B O N D I G A B E U l é á l b . 

Precio* en el mercado de hoy. 

Trigo.. i . de 34 1|2 á 41 ' 
Cebada do 17 á 18 
Algarrobas... de á 26 

e baidmon 

Madrid 9 do octubre de 1854. 
MADRID.—Imprenta de D. Manuel Pita, calle de Madera Alia, núm. 42. 
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